
 

 

9 DE MARZO DE 2020 

Comunicados provenientes de los poderes del Estado y Organismos Autónomos. 

La coordinadora general jurídica de Gobierno del Estado remite 

opinión a la consulta de la iniciativa que reforma y adiciona diversos 

artículos de la Ley de Protección Civil para el Estado de Guanajuato. 

 

  

Comunicados provenientes del Congreso del Estado.   

El Coordinador Jurídico de este Congreso informa con respecto a los 

amparos derivados de los actos reclamados en contra de las leyes 

expedidas por el Congreso del Estado, relativo al mes de enero no 

se dio movimiento alguno por lo que siguen vigentes los juicios 

reportados. 
 

  

Oficio que remite el Secretario General de este Congreso, en el que 

informa que en reunión celebrada el día 4 de marzo del año en 

curso, la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso 

del Estado de Guanajuato, dio cuenta con el oficio núm. GP-PRl-

50/20, suscrito por Diputadas y Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, mediante el 

cual con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 11 y 

63, fracción XII, de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; así como en lo previsto por los artículos 72, fracciones 

X y XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, solicitan iniciar con el trámite constitucional y legal a 

efecto de llamar a comparecer de manera permanente ante el 

seno de esa Comisión que usted preside, al Ciudadano Álvar 

Cabeza de Vaca Appendini, quien actualmente funge y ha venido 

desempeñándose como Secretario de Seguridad Pública del 

Estado. Al respecto, me permito informarle que el órgano de 

Gobierno acordó darse por enterado y remitirlo a la Comisión de 

Seguridad Pública y Comunicaciones para su consideración y 

efectos conducentes. 

 

  

Comunicados provenientes de los ayuntamientos del Estado.   

El coordinador municipal de Protección Civil de Irapuato y los 

secretarios de los ayuntamientos de Purísima del Rincón y Moroleón 

dan respuesta a la consulta de la iniciativa que reforma y adiciona 

diversos artículos de la Ley de Protección Civil para el Estado de 

Guanajuato.  
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